ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
Procedimiento a aplicar para prestadores que estén obligados a presentar declaraciones juradas (Resolución Nº 48/03 PD)

Ajuste para mejorar la performance de la aplicación de la Res. N° 502/01 P.D., ante la falta de un régimen que regule la presentación de declaraciones juradas como paso previo a la determinación de las deudas de los prestadores de servicios turísticos que deban pagar por medio de este instrumento. Se procura evitar un perjuicio económico y financiero a esta institución, toda vez que la falta de presentación de las declaraciones juradas implican la falta de pago  y la imposibilidad de realizar intimaciones de pago o calculo de intereses por mora, ya que no existe una deuda determinada. Se obliga la presentación de las declaraciones juradas por parte de los administrados y al cumplimiento de un conjunto de normas que forman parte de la presente.







